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Tesoro y Política Financiera, así como el mayor venci-
miento residual de los valores objeto de negociación o de 
subasta en el caso de los mercados de Bonos y Obligacio-
nes y de Deuda Segregada.

3. De acuerdo con los resultados de la evaluación 
realizada, la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera comunicará cada mes a los Creadores de Letras y de 
Bonos y Obligaciones que se separen de la media del 
grupo su situación con respecto a dicha media. Asimismo, 
con periodicidad trimestral, la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera indicará a cada Creador de 
Mercado, y de forma independiente para cada uno de los 
segmentos del mercado, su situación en la clasificación 
procedente de la suma de sus respectivas evaluaciones 
mensuales.

4. Con carácter anual, la Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera hará público quiénes han sido las 
entidades que, con la evaluación realizada de acuerdo con 
el presente apartado, han mantenido una más intensa 
actividad de creación en el mercado de Deuda del Estado. 
Esta Dirección General podrá tomar en consideración la 
actividad realizada por las entidades como Creadores de 
Mercado de Letras y de Bonos y Obligaciones para calcu-
lar qué entidades han sido más activas como Creador de 
Mercado.

Disposición transitoria única. Régimen jurídico anterior.

Salvo renuncia expresa, cada una de las entidades 
que a la entrada en vigor de la presente Resolución 
tuviera reconocida la condición de Creador mantendrá 
esta condición con respecto al mercado de Letras del 
Tesoro y/o de Bonos y Obligaciones del Estado.

Disposición final única. Efectos.

La presente Resolución surtirá efectos desde el 1 de 
febrero de 2009, quedando sin efectos la Resolución de 20 
de julio de 2005 (BOE del día 28), de la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera, por la que se regulan los 
Creadores de Mercado de Deuda Pública del Reino de 
España.

Madrid, 18 de noviembre de 2008.–La Directora Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 18822 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2008, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 14 de noviembre 
de 2008, por el que se modifica la normativa 
reguladora de los préstamos previstos en el 
Plan elaborado por el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio para la renovación del par-
que automovilístico (Plan VIVE 2008-2010).

El Consejo de Ministros, en su reunión del 14 de 
noviembre de 2008, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, adoptó el Acuerdo referenciado en 
el título que figura como anexo a la presente Resolución.

La modificación de la normativa reguladora estable-
cida en este Acuerdo debe ser publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», a tenor de lo establecido en el artícu-

lo 52.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

En consecuencia, resuelvo ordenar la publicación del 
precitado Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid 18 de noviembre de 2008.–La Subsecretaria 
de Industria, Turismo y Comercio, Amparo Fernández 
González.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se modifica la 
normativa reguladora de los préstamos previstos en el 
Plan elaborado por el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio para la renovación del parque automovilístico 

(Plan VIVE 2008-2010)

Por Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de junio 
de 2008 se establece la normativa reguladora de los 
prestamos previstos para la renovación del parque auto-
movilístico (Plan VIVE 2008-2010), y se instruye al ICO a 
instrumentar una línea de financiación denominada 
línea ICO-Plan VIVE

Por Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de julio 
de 2008 se autoriza la suscripción de un Convenio entre 
el MITYC y el ICO para la instrumentación y puesta en 
marcha de la línea.

Desde finales del pasado mes de julio ya es operativa 
la línea de préstamos y a lo largo de agosto y septiembre 
se han ido incorporando las entidades financieras dis-
puestas a colaborar con el ICO al tiempo que se han reali-
zado operaciones de préstamo.

La evolución de la línea en este espacio de tiempo, la 
situación actual del sector del automóvil con una caída 
de la matriculación de vehículos acumulada hasta 
agosto de más del 20%, unido a las condiciones actua-
les de restricción en la financiación y la escasa renta 
disponible de las familias debido al elevado nivel de 
endeudamiento, han aconsejado revisar algunos aspec-
tos de la línea ICO-Plan VIVE.

Como consecuencia de todo ello, se ha considerado 
conveniente para estimular la renovación del parque con 
vehículos más ecológicos y seguros las siguientes modi-
ficaciones en la normativa aprobada:

Además de los vehículos de turismo de categoría M1 
a los que va dirigida la línea de préstamos se incluyen los 
vehículos de categoría N1 (vehículos cuya masa máxima 
no supere las 3,5 toneladas, diseñados y fabricados para 
el transporte de mercancías).

Se establece un nivel máximo de emisiones de CO
2 
de 

los vehículos financiables de 160 gr/km para vehículos de 
categoría N1.

Se añaden al Plan los vehículos de segunda mano de 
antigüedad máxima de 5 años, pero sólo podrán ser 
adquiridos en el marco del VIVE si se achatarra un vehículo 
de más de 15 años.

Se reduce la antigüedad mínima del vehículo usado 
para achatarrar en el caso de adquisición de un vehículo 
nuevo, pasando de 15 años a 10 años o sin límite de anti-
güedad si el kilometraje del vehículo a achatarrar es supe-
rior a 250.000 kms.

Se permite que la baja se realice con posterioridad a 
la firma del contrato de préstamo/leasing, en el plazo 
máximo de un mes a contar desde la fecha de firma.

Se incrementa el precio máximo del vehículo a finan-
ciar de 20.000 euros a 30.000 euros.

Se incrementa el importe máximo de financiación 
total por operación de préstamo/leasing, pasando de 
20.000 euros a 30.000 euros.

Se elimina la obligación de que se financie en la línea 
el 100% del precio del vehículo, para permitir al prestata-
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rio final financiar parte del coste del vehículo con financia-
ción propia.

Se incrementa el tramo I de financiación de 5.000 a 
10.000 euros a un tipo de interés del 0%, aportados por el 
MITYC con cargo a su capítulo 8, sin que esto suponga 
incremento de las cantidades aprobadas por el Gobierno 
en junio de 2008.

Se añade una nueva modalidad de plazo a la ya exis-
tente, que será de 5 años incluido 1 año de carencia de 
principal.

Se modifica el tipo de interés aplicado al tramo II de 
financiación, pasando de Euribor más hasta 2,50% a un 
tipo fijo Referencia ICO más hasta 2,50%.

Se establece la posibilidad de que los prestatarios fina-
les que hayan formalizado una operación en el marco del 
Plan VIVE antes de la entrada en vigor de las modificacio-
nes introducidas por este Acuerdo, puedan cancelar sin 
coste la primera operación de préstamo/leasing y formali-
zar una segunda operación en las nuevas condiciones.

Se modifica el apartado cuarto del anexo aprobado 
con el fin de que las cantidades autorizadas para cada 
una de las anualidades del periodo de vigencia de la 
línea 2008-2010, no sean limitativas y vinculantes para 
cada anualidad, sino que se pueda traspasar el importe no 
consumido en una anualidad a las anualidades siguientes, 
sin que se pueda superar, en ningún caso, el límite máximo 
de 1.200 millones de euros en el periodo 2008-2010.

Se añade una nueva condición para los vehículos M1: 
Que sus emisiones de CO

2
 no sean superiores a 140 gr/km 

y que además incorporen un catalizador de tres vías para 
los vehículos de gasolina o dispositivos EGR de recircula-
ción de gases de escape para vehículos diesel.

En su virtud, el Consejo de Ministros, en su reunión de 
14 de noviembre de 2008, a propuesta del Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

Se acuerda modificar algunos aspectos de la norma-
tiva reguladora de los prestamos previstos en el Plan VIVE 
en vigor, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 27 de junio de 2008, en los términos que figuran en 
anexo de este Acuerdo.

El importe aprobado para la línea de financiación de 
los préstamos, 1.200.000.000 euros para el periodo 2008-
2010, con cargo al Presupuesto de gastos del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio no varía con la modifica-
ción que se propone.

Se instruye al Instituto de Crédito Oficial para que pro-
ceda a realizar las oportunas modificaciones en la línea a 
fin de adecuarla al Acuerdo adoptado.

ANEXO

Modificaciones a introducir en el anexo de la normativa 
reguladora aprobada por Acuerdo de Consejo de Minis-
tros para los préstamos que se conceden en la línea 

ICO-Plan VIVE

En el anexo aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 27 de junio de 2008 se modifican los siguien-
tes apartados con el texto que figura a continuación:

Apartado segundo. Sujetos intervinientes

«Podrán ser beneficiarios de estos préstamos las 
personas físicas, autónomos y PYMES con la condición 
de que los destinen a la adquisición de un vehículo auto-
móvil nuevo o de segunda mano de antigüedad máxima 
de 5 años, que sea un turismo o vehículo de categoría N1 
(vehículos de transporte, cuya masa máxima no supere las 
3,5 toneladas), y den de baja definitiva para su desguace 
otro vehículo automóvil turismo u otro vehículo N1 usado 
de su propiedad y con más de 10 años de antigüedad o con 
un kilometraje superior a 250.000 km o de 15 años en caso 

de que compre un vehículo de segunda mano, contada 
desde la fecha en que hubiera sido objeto de su primera 
matriculación definitiva, sin que hayan transcurrido más 
de seis meses desde dicha baja hasta la matriculación del 
vehículo financiado, en caso de que se trate de un vehículo 
nuevo, o hasta la adquisición del vehículo financiado en 
caso de que se trate de un vehículo de segunda mano. En 
todo caso, la baja deberá haberse producido con posterio-
ridad a la entrada en vigor del Acuerdo y no más tarde de 
un mes a contar desde la fecha de firma del contrato de 
financiación del vehículo.

El vehículo adquirido debe cumplir alguna de las 
siguientes condiciones, en función del tipo de vehículo de 
que se trate:

En caso de adquisición de vehículo turismo de catego-
ría M1:

Que sus emisiones de CO
2
 no sean superiores a 120 g/km 

(vehículo ecológico), o que sus emisiones de CO
2
 no sean 

superiores a 140 g/Km y además incorporen sistemas de 
control electrónico de estabilidad y detectores presencia-
les en plazas delanteras (Vehículo Innovador), o que sus 
emisiones de CO

2
 no sean superiores a 140 g/km y ade-

más incorporen un catalizador de tres vías para vehículos 
de gasolina o dispositivos EGR de recirculación de gases 
de escape para vehículos diesel.

En caso de adquisición de vehículo de transporte para 
actividad económica de categoría N1, que sus emisiones 
de CO

2
 no sean superiores a 160 g/km.

El importe máximo de venta del vehículo financiado, 
IVA/IGIC incluido, no podrá ser superior a 30.000 euros.»

El resto del texto de este apartado permanece igual al 
aprobado en su día.

Apartado tercero. Características

«Plazos y carencia para el prestatario»: 5 años sin 
carencia o incluido un año de carencia de principal.

Importe de la financiación: Hasta el 100% del precio de 
venta del vehículo, incluido el IVA/IGIC, salvo en el caso 
del leasing en el que no se financiará el IVA/IGIC. Se 
excluye, en todos los casos, los impuestos ligados a la 
matriculación del vehículo. El importe máximo de la 
financiación será de 30.000 euros por vehículo.

Tramo I de financiación: 10.000 euros, aportados por 
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a través de 
su Capítulo VIII, y un tipo de interés del 0%.

Tramo II de financiación: Por el importe restante de 
financiación total solicitada por el prestatario final, con el 
límite de 30.000 euros de financiación máxima en la línea, 
aportados con fondos de las propias entidades del crédito 
colaboradoras, a un tipo fijo Referencia ICO más hasta 
2,50%.

En su caso, el prestatario final podrá optar por finan-
ciar con sus fondos propios, parte del coste de adquisi-
ción del vehículo.»

El resto del texto de este apartado permanece en los 
mismos términos que el aprobado en su día.

Apartado cuarto. Financiación de los préstamos

Se modifica respecto al aprobado el penúltimo párrafo 
de este apartado con la siguiente redacción:

«En caso de que no se consuman los importes libra-
dos al ICO para una anualidad, se podrán traspasar los 
fondos no dispuestos a las anualidades siguientes, sin 
que se pueda superar el importe de 1.200 millones de 
euros para el periodo 2008-2010. Se realizará un segui-
miento continuo de la línea para evitar concesiones por 
importe superior a la cuantía prevista para la totalidad del 
programa.»
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Apartado quinto. Procedimiento y resolución de soli-
citudes.

En el punto 3 deberá sustituirse «los primeros 5.000 
euros» por «los primeros 10.000 euros».

Se añade un punto 6, con el siguiente texto:

«Aquellos prestatarios finales que hayan formalizado 
una operación dentro del marco del Plan VIVE de acuerdo 
con las condiciones iniciales de los préstamos, podrán 
optar por la amortización anticipada total de la operación 
formalizada y la firma de una nueva operación con las 
nuevas condiciones. El plazo máximo para comunicar por 
escrito su opción a la entidad de crédito colaboradora 
será de 20 días naturales, a contar desde la fecha en que 
la entidad de crédito comunique al prestatario final por 
escrito esta posibilidad. El plazo máximo para realizar la 
amortización total de la primera financiación y la firma del 
segundo contrato de financiación será de 10 días natura-
les a contar desde la fecha de la comunicación presentada 
por el prestatario final a la Entidad de Crédito.

La entidad de crédito colaboradora estará obligada a 
la amortización anticipada total, sin coste, de la primera 
operación y a la formalización de la segunda operación, 
en todos los casos en que el prestatario final lo haya soli-
citado en plazo y forma.»

El resto del texto de este apartado así como el apartado 
sexto y el apartado séptimo permanecen sin cambios res-
pecto al aprobado por Consejo de Ministros de 27 de junio 
de 2008. 

 18823 CIRCULAR de 10 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General de Comercio Exterior, rela-
tiva al procedimiento y tramitación de las 
importaciones e introducciones de mercancías 
y sus regímenes comerciales.

La Circular de 9 de abril de 2007, de la Secretaría Gene-
ral de Comercio Exterior, relativa al procedimiento y tra-
mitación de las importaciones e introducciones de mer-
cancías y sus regímenes comerciales (BOE del 18), 
constituye un instrumento de trabajo útil para las Direc-
ciones Territoriales y Provinciales de Comercio al propor-
cionar información amplia y detallada respecto al régi-
men comercial aplicable, documentos de importación 
requeridos y su correspondiente tramitación.

Al mismo tiempo, esta Circular se ha convertido en 
una guía informativa práctica para los operadores comer-
ciales ya que les proporciona en un único texto toda la 
información relativa a los regímenes comerciales de 
importación que se encuentra dispersa en un gran 
número de Reglamentos Comunitarios.

No obstante, desde la publicación de dicha Circular se 
han producido cambios en la nomenclatura arancelaria, 
así como en el régimen comercial de algunos productos y 
se han publicado nuevas disposiciones que hacen nece-
sario proceder a su actualización.

En relación con los regímenes comerciales agrícolas, 
cabe destacar lo previsto en el Reglamento (CE) 1234/2007 
del Consejo, de 22 de octubre, por el que se crea una orga-
nización común de mercados agrícolas (Reglamento único 
para las OCM) así como la publicación del Reglamento 
horizontal (CE) 376/2008 de la Comisión, de 23 de abril de 
2008, por el que se establecen disposiciones comunes de 
aplicación del régimen de certificados de importación, de 
exportación y de fijación anticipada para los productos 
agrícolas.

Asimismo, en relación con el régimen común apli-
cable a las importaciones de algunos productos textiles 
originarios de países terceros, se han modificado los 
anexos I, II, III, V y VII del Reglamento (CE) 3030/93 del 

Consejo, de 12 de octubre de 1993, relativo al régimen 
comercial de importación aplicable a las importaciones de 
algunos productos textiles originarios de países terceros, 
por el Reglamento (CE) 139/2008 de la Comisión, de 15 de 
febrero de 2008, lo que exige introducir las pertinentes 
actualizaciones.

Junto a ello, ha habido cambios en el comercio de 
determinados productos siderúrgicos entre la Comunidad 
y la Federación de Rusia y la Republica de Kazajstán que 
se han reflejado oportunamente en el Anejo II.

En lo que se refiere al material de defensa, otro mate-
rial y productos y tecnologías de doble uso, se establecen 
controles de importación a las armas de fuego, incluidas 
las de caza y tiro deportivo, a algunos productos nuclea-
res (uranio natural y materiales fisionables especiales) y 
algunas bacterias, virus y toxinas incluidas en las listas de 
la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, Pro-
ducción y Almacenamiento de Armas Bacteriológicas y 
sobre su Destrucción.

Finalmente, conforme a la reciente aprobación del 
Real Decreto 330/2008, de 29 de febrero, por el que se 
adoptan medidas de control a la importación de determi-
nados productos respecto a las normas aplicables en 
materia de seguridad de los productos se incluye un 
nuevo código CG «Certificado SOIVRE de seguridad 
industrial» en la columna Trámite del Anejo II y IV respecto 
de los productos relacionados en el anexo I del Real 
Decreto.

En atención a los cambios anteriores y con el fin de 
facilitar a los operadores la consulta de la Circular, se 
estima más conveniente no modificar parcialmente la Cir-
cular de 18 de abril de 2007, sino proceder a la revisión 
integral de la misma y publicar una versión completa.

Por consiguiente se acuerda:

Primero. Se actualiza, íntegramente, el texto de la Cir-
cular de 9 de abril de 2007 de la Secretaría General de 
Comercio Exterior relativa al procedimiento y tramitación 
de las importaciones e introducciones de mercancías y 
sus regímenes comerciales, publicada en el BOE de 18 de 
abril de 2007, quedando sustituido por el texto de la pre-
sente Circular.

Sección I. Legislación aplicable

1. Normas Nacionales.

1.1 Normas generales.

Real Decreto 1631/1992 de 29 de diciembre de 1992, 
sobre restricciones a la libre circulación de ciertos bienes 
y mercancías (BOE 1.1.1993), modificado por el Real 
Decreto 652/1994 de 15 de Abril de 1994 (BOE 14.5.1994): 
permite, en determinados supuestos, el establecimiento 
de medidas de vigilancia o restricciones a los intercam-
bios de mercancías comunitarias.

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 24 
de Noviembre de 1998, por la que se regula el procedi-
miento de tramitación de las Autorizaciones Administrati-
vas de Importación y Notificaciones Previas de Importa-
ción (BOE 3.12.1998).

Orden ECO/1101/2002, de 13 de mayo, por la que se 
regula la presentación por vía telemática de determinadas 
solicitudes en materia de comercio exterior (BOE 
17.5.2002).

Orden ITC/1761/2006, de 19 de mayo, por la que se 
incorporan nuevos procedimientos al registro telemático 
del Departamento (BOE 6.6.2006).

Orden ITC/3906/2007, de 17 de diciembre, por la que se 
modifica la Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre, por la 
que se delegan competencias del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio y por la que se aprueban las delega-
ciones de competencias de otros órganos superiores y 
directivos del departamento (BOEs 1.1.2008 y 22.1.2008).


